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Algoritmo global de tratamiento farmacológico 
de la dermatitis atópica moderada/grave

Inmunosupresores sistémicos convencionales

*Suplementar con ácido fólico.
**Inmunosupresión dual ciclosporina‐metotrexato: los pacientes estables con ciclosporina pueden recibir una dosis de metotrexato de 5 a 10 mg/semana durante tres semanas, a partir de ahí la
dosis de ciclosporina se reduce a la mitad y la de metotrexato se aumenta a 15‐20 mg/semana. Después de dos semanas, se suspende la ciclosporina. Durante este período debe considerarse la
profilaxis frente a Pneumocystis.
***Antes de iniciar tratamiento, debe realizarse, si se dispone de ella, la prueba de la tiopurina metiltransferasa (TPMT) para determinar si es necesario ajustar la dosis (TPMT heterocigoto 1–1.5
mg/kg/día).



Terapias biológicas y sintéticas dirigidas

OAT3: transportador de aniones orgánicos 3.
*La dosis recomendada es de 15 mg/día, pudiéndose aumentar a 30 mg en pacientes que presentan una carga de enfermedad elevada y respuesta inadecuada a la dosis de 15 mg.

Inhibidores JAKInhib. interleucinas



Manejo del tratamiento en embarazo y lactancia

* Categoría de riesgo teratógeno de la FDA.



PROMs en dermatitis atópica

Existen múltiples PROMs tanto genéricos como específicos para la DA, que nos permiten
evaluar desde la perspectiva del paciente la discapacidad que le produce en su día a
día los síntomas dermatológicos como el picor, escozor, la fatiga, limitación para realizar

actividades y el impacto en la salud física, psíquica y social

“Un PRO o PROM (Patient
Reported Outcomes) es cualquier
informe del estado de salud de un

paciente, que proviene
directamente del paciente, sin

interpretación de la respuesta del
paciente por parte de un médico o

cualquier otra persona”
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